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Ciudad de México, a diecisiefe de febrero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar· Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la· Nación, con el 
escrito y anexo de José Erandi Bermúdez Méndéz, Gina Andrea Cruz Blackledge, Víctor Oswaldo 
Fuentes Salís, Bertha Xóchítl Gálvez Ruíz, Marco Antonio Gama Basarte, ls.mae·I García Cabeza 
de Vaca, Minerva Hernández Harnos;· MauriGio': Kuri González, Kenia López Rabadán, Gustavo 
Enrique Madero Muñoz, f0arthd·p'$ci(ia Márqdez~},\lyar~do, Juan Antonio Martín del·Campo Martín 
del Campo, Mayuli LaJifa~ Martínez Simón, Roberto .Jl.¡an.,Mqya Clemente, María Guadalupe 
Murguía Gutiérrez; Nadia Navarro Acevedo,. Gloria ElizabetR;-: Núñez Sánchez, Raúl Paz Alanzo, . 
Ju len Remen}er:(?J. de.1 Puerto, Alejanqr~ :~peCTÍ(l3!3Ynqso s'ánche.z, lnpi~a de Jesús Rosales San 
Román,, Marí~ G4adalupe S~Jqafüi qisne.ro~. Jqsé.f!na'Vázquez "Mota, Damián Zepeda Vidales, 
Migue.1 Ang·elQsorio Chpng, Ga~lbs:Hi:ir0bertctJ1cE3,ve~::9,$tpr~~~· ClaÚciíaEdith Anaya Mota, Manuel 
Añorve Baños; Sylvaria,Beltrones Sánchei,.,Angel GarcíaYáñez, Verónica Martínez García, Nuvia 
Magdale'.la Mayorga':Delgaff6;;Jorg~~b~ílós'8~riíírez:.M~rrrí;.\/anessa Rubio:Márquez, Claudia Ruiz 

. Massieu Salinas,_,;Mi;irio Zamora, G~~!~l.Ll'l1é·Í9\~.f11~D!~ C~~tf(]~,d9,-·t,:lq~flich, ~.O~:Fernando Castañón 
Hamfrez,.Veró~íca Delg~dill?·~arcía .. ;.parite'.A.lf?íis0Qelga90,Rannayr~.·~· . · el Al~jandro García 
Sepulveda, lm;iira Kemp1s Mart1nez; Dora,P~tnc1a Merca~.o.Cal5tro, Jase m . ··Fnnquez Herrera, 
Juan M?nuel Zepeda Hernández,_·Miguel 'Ang~l ·ManCE3ra. ~spínosa, Juan .anuel Fácil Pérez y 
Antoni.o !?arcía Conejq, :quienes se ostentan, como,senado'resJ111tégrante.s del Go,ngreso de la Unión, 
recibid?s el tr~.ce ~e'fe. brero pasad.' ?.~n la 'O.tic;;.ina de pertif.i~~ci?n J~. · : . · 1 y Correspondencia de este 
Alto Tnbtmal y'reg1strados con .elnumero.005193.'Conste. · «'.. , .; ·.. , '·: ·. 
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.Ci,udad d~ .. ry1éxicp, a:diecisiete de)ebrero,-:d~mil veinte ... · · 

Con el escrito y anexo de cuenta,. fc?pl'.le~e.~fstres~. ~!' ~.~pediente relativo . ~ ' ' 

a la acción. de inco~~.~i~~~~~n~li~ad que há~~~~-~ler ~9sé Erandi Bermúdez Méndez,· 

Gina Andrea Cruz Blackledge,'Víctor OswaWuentes Solfa, Bertha Xóchitl Gálvez 
: .' / ' > •'' r ' ( •• ,, H. 

Ruiz, Mar~? Ant~ni?f Gama Bas~rt~~-mael "García· Cabeza" de Vaca, Minerva 

Hernández Rarrios, 1Mauricio Ku.ri~zál~z,. Kenia López Rabadán, Gustavo 

Enrique Madero M'u~oz, Martha Cecili~).~1árquez.Alvara.do, Ju.an Antonio Martín del 

Campo Martín del Campo, ~i Latifa Martínez,, Simón, Rdberto Juan Moya 

Clemente, María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Nadiá Navarr<? .Acevedo, Gloria 

·· .. • ~:~:~1,: ~:~r
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R~t~~á~:hú~z0:1 ::c:~sJú~~~º~;:e~:e:r~º=~[~?j~~· 
Guadalupe Salda~a Cisríeros, Jo~efina Vázq'uez Mota, Damián Zep~da Vidal~.s,, 

" : Miguel'. Ángel Osqrio >ó~o~g: '"Carlos: ·Huin.be~to;Ac~ve~ d~I Olmo·, Claudia Edi.th 

Anaya .Mota, Manuel Añorv.~. !3años, Sylvana Beltranes Sánchez, Ángel García 

Yáñez, Verónica Martínez GarCía, Nuvia Magdalena Mayorga Délgado, 'Jorge 
' 

Carios Ramírez Marín, Vanessa Rubio Márquez, Claudia Rui.z Massieu Salinas, 

Mario Zamora Gastélum, .Clemente ·castañeda Hoeflich, Noé Fernando Castañón 

Ramírez, Verónica ~elgadillo García, Dante Alforiso D~lgado Rannauro, Samuel 

Alejandro García Sepúlveda, lndíra Kempis Martínez, Dora Patricia Mercado 

Castro, José Ramón Enríquez Herrera, Juan Manuel Zepeda Hernández, ·Miguel 
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. Ángel Mancera Espinosa, Juan Manuel Fócil Pérez y Antonio García Conejo, 

quienes se ostentan como senadores integrantes del Congreso de la Unión, en la 

cual solicitan se declare la invalidez de lo siguiente: 

"El decreto por el que se abroga la Ley Orgánica de la Lotería Nacional para la 
Asistencia Pública, publicada el 14 de enero de 1985." 

Con fundamento en los artículos 241, en relación con el 592
, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y I! del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como 81, párrafo primero3 del Reglamento 

Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente 

********** para que instruya el 

procedimiento respectivo, según el registro que al efecto se lleva en la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal., 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 

Carmina Cortés Rodríguez, S~cretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
1 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal,· que da~ 
. ~--..~·~ 

. · 1 8 FEB 2020 . . . · 
c.L .... :··-··~~·~·····; •••. ! ..... ~ ... ,:POR LISTA :p~ LA MJSMA'FE.CHA, scc=A1 
NOTIFICO LA RESOLUCION A LOS IN'.):'ERESA~OS. <;ONS'!'E.~ 

. . . 

SIENDO LAS CATORCE lH°)RAS DE. 1.A FECHA ANTES 

INDíCLDA y EN VIRTUD D • o ~ .. ER COivJJ'/1 R2cmo Los 
lNTC?.l~::AQOS, SE 'r'!E'NE íl . t{ Er ·· 

~..fffilO !}f. hl'.)¡'.,\... DOY f . ---·--
1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la N:¡¡clón designará, según el turno que corresponda, a un ministro 
Instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 59. En las acciones de lnconstituclonalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las 
disposiciones contenidas en el Título 11. 
3 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de la 
Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se 
encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formul¡u proyecto de resolución como para Instruir el procedimiento [ ... ] 
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